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1.- Los Recursos Minerales del Mar . 

s difícil poder ima
gin ar los inm ensos 
recursos minera les 
que con tienen tan
to el agua de mar, 

como muy particularmente, los fondos mar in os. 

Dispersos en las aguas de los oceános y 
mares del mundo, se encuentran cantidades 
variables de tocios los elementos conocidos. El 
oro, existe en cantidades infinitesimales, 
mientras otros minera les son re lativamente 
abundantes. De estos últimos, se explotan 
aquell os que represen tan una clara ve n taja 
económica; es así como en la actual idad se 
extraen en cantidades abundantes del agua de 
mar, tres elementos puros: Magnesio, Bromo y 
Estaño y otro compuesto que corresponde al 
Cloruro de Sodio. Todas las partícu las encon
tradas en forma disuelta son sometidas a 
procesamiento para luego ser condensadas y 
recuperadas. 

Sin embargo, lo anterior no constituye el 
aspecto mineralógico más importante de la 
minería marina. 

Hace más de un siglo el buque de investi
gación de SMB "Cha llenger" (1873 a 1876}, 
durante el cumplimiento de una Comis ión 
Científica, extrajo mediante el rastreo del fon 
do del mar, pequeñas esfe ras de un largo de 
cinco centímetros (Figura NO 1 ), de color 

negro simi lares a pequeñas rocas. Estos no
dulos, cu brían los fondos ab isa les marinos, 
por extensas áreas. 

Una vez ana li zados en el laboratorio, se 
pudo comprobar que contenían concentra
ciones de manganeso (25º/ o}, cobre (1,2º/o, 
níquel (1,5°/o) y co balto (0,27º/o), por lo cual 
recib ieron el nombre de nódulos de manganeso, 
deb ido a la presencia mayoritaria de este 
elemento. Sin embargo, luego se descubrió que 
contenían numerosos elementos más, tales 
como el fierro, vanadio, molibdeno y otros, que 
totalizan más de 20 metales, aunque los cuatro 
prim eros ya nombrados son, sobre la base de 
su porcentaje , la esencia del nódulo. Actual
men te se denominan nódulos polimetálicos, 
por co rresponder mejor a su ve rdade ra com
posi ción. 

Ex is ten diversas teorías sobre su forma
ción; la primera se refiere al hecho que una vez 
formado el núcleo, pequeiios organ ismos 
biológicos actuaron como cata li zador para 
ace lerar el proceso de formación de minerales. 
Otra teoría cree que la acc ión de algunas 
bacterias, en un ambiente submarino, con sus 
valores de temperatura y presión, produce 
enzimas que oxidan y prec ipitan el manganeso 
acelerando la formación de óx idos de manganeso 
mediante una reacc ión cata lítica. Por otra 
parte, esta teoría cons idera que el óxido de 
manga neso produce más tarde, una fuerte 
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(Figura í\Jº 1) 

La fotografía de la izquierda fue tomada, con cámara de te levisión de alta profundiciad y muestra 
el fondo marino recubierto de nódulos, yacimientos 4ue en algunos casos se extienden por más de 
mil kilómetros. 

La foto de la derecha corresponde a un nódulo polimetálico, en e¡ue se puede apreciar su forma y 

dimensión, (6 cms.), como también las pee¡ueñas galerías 4ue le dan la boyantez para no ser absor
bitios por el fango de los fondos oceánicos. 

atracc1on sobre el níquel, cobre y cobalto, 
sobre la base que estos minerales se proclucc11 
inorgánicamente. 

En su interior el nódulo presenta peque

ñas galerías, las que se utilizarían como morada 
de ciertos organismos marinos, dándoles tam
bién la boyantez necesaria para mantenerlos so
bre la superficie ele los fondos marinos, tapi
zando el sucio, sin haber siclo absorbidos, haci a 
el subsuelo por el fango. 

Existe otro nódulo ele menor importancia 
comercial, denominado nódulo ele fosforita, en 
forma ele piedra y cuyo diámetro varía desde 
algunos centímetros hasta un metro. Han siclo 

localizados ele preferencia a profundidades ele 
40 a 400 metros, ubicándose importantes yaci
mientos en la costa americana del Pacífico; Chi
le las posee en el litoral norte del país. 

Sin lugar a eludas, el nódulo realmente 
importan te corresponde al poi imetál ico, cuyos 
yacimientos se sitC1an ele preferencia en los 
fondos abisales, en profundidades que varían 
entre 4.000 a 7.000 metros. 

Las reservas minerales que ellos contie
nen, es ele una sorprendente magnitud. Para 
poder formarse una cierta apreciación, conviene 
observar el siguiente cuadro, que corresponde a 
una comparación entre las reservas que contie-
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nen los nódulos polimetáli cos del lecho marino 
del oceáno Pacífico, en relac ión a las reservas 
terrestres , ponderadas en años ele consumo . 

Reservas 

En Nódulos Polimetalicos Terrestres 

Elemento 
Manganeso 400.000 100 

Hierro 2.000 500 

Cobre 6.000 40 

Cobalto 200.000 40 

Níquel 150.000 100 

Zin c 1.000 100 

Plomo 1.000 40 

Alumini o 20.000 100 

(Cu adro Nº 2) 

11.- Investigación Científ ica de los 
Yacimientos de los Nódulos 
Poi imetál icos. 

La más completa info rm ac ión sobre la 
ubi cac ión ele los yacimientos, es tá dacia po r el 
pl ani sfe rio patrocinado por el Depa rtamento ele 
Estado y la Armada ele los Estados Unidos, con 
la pa rti cipac ión a su vez, del obse rva tori o geo ló
::;ico Lamont-Doherty , de la Univcrs idacl ele Co
lum bia , corn o ed itor, sien do entre mu chos sus 
principales autores, los Doctores Martine Drey
fus Lawson y William B.F. Ryan. El Cuadro 
NO 2 corresponde a su rep roducción parcial, 
qu e abarca a la costa del Pacífi co Centro y Su
dameri cano. El Cuadro Nº 3, reprodu ce la sim
bología o clave, para interpreta r la composición 

ele es tos yac imientos. 

Corresponde a una tom a parcial, del Planisferio de Nódulos, editado por el Instituto Lamont
Doherty, luego de haber sido filmado en el fondo del mar, con cámara de Televisión. Cada peque
ño punto corresponde a un yacimiento de nódulos polimetálicos. Al respecto es posible apreciar 

los yacimientos que existen en el mar de Chile. 
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(Cuadro Nº 3) 

Esta fotografía es igual a la Nº 2 pero incluye todo el Océano Pacífico Americano, como también 
en su centro arriba, los círcu los claves, para descifrar la composición metálica de los yacimientos, 
para obtener la información del º/o presente de cada mineral, en relación a los círcu los que se en
cuentren en el área geográfica marítima. 

Lo anterior es posible mediante el uso de una lupa. 

Aunque el área de fo ndo marino que 
contiene los yacim ientos más ricos, se encuen
tra entre Cal ifornia y las Islas Hawaii, frente a 
Chile existen ap rec iables yac imientos al oeste y 
al su1· ele las Islas Juan Fernández, muchos ele 
e ll os dentro ele la Zona Económica Exclusiva 
Chi lena (200 millas náuticas) . Tamb ién ex isten 
otros yac imien tos , tocios en nuestra Zona 
Económica Exc lusiva, entre 150 a 200 mil las ele 
la costa, frente a !quique y frente al litoral 
entre Valparaíso y San An tonio. Los nódulos 
obte ni dos en ta les yac imientos poseen, ele 
acuerdo a su anális is, interesantes porcentajes 
de los metales ya nom brados. 

Fa lta po r último ag regar que, asimismo, 
ex isten yacim ientos en nuestra Zona Económi
ca Exclusiva proyectada por las Islas Salas y Gó-

mez e Isla ele Pascua, como igua lmente bordean
do nuestro li toral desde el Archipié lago Madre 
de Dios hasta el acceso al Ca nal Beagle, Paso 
Drake y Antártica Chi lena, en particular en el 
Grupo ele las Islas Shetlancls del Sur, Mar ele 
Bransfie lcl . 

Sin embargo, la mayor concentrac ión de 
nódulos po lim etálicos se encuentra en gene
ra l en los fondos marinos más all á de las Zo
nas Económ icas Exc lu sivas de 200 millas y 
Plataformas Cont inentales ele los Estados 
Costeros . 

111. - Reacción de la Comunidad lnter
lnternacional. 

Por d icho motivo y ciada la enorme 
trascendencia, tanto polít ico-económ ica como 
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jurídica, que tendría a futuro el problema que 
nos ocupa en este artícu lo, las Nac iones Unidas 
debi ó intervenir sobre el asunto y dictó la 
Resolución 2749 (XXV) de la Asambl ea Gene
ra l, mediante la cual dec laró que la "Zona In 
ternacional de los Fondos Marinos y Oceánicos 
y su Subsuelo más allá de los I ími tes de la Ju 
risdi cc ión Nacional y de los recursos de dicha 
zona, son patrimonio común de la Hum anidad". 

Di cha Resolu ción del 17 de Diciembre de 
1970, contiene a su vez, una declaración de 
prin cipios que regulan el régi men jurídico de la 
"Zona Internacional" , señalando que su ex
ploración y ex plotación , debe hace rse en bene
fi cio de toda la humanidad. Por otra parte, es ta 
Resolución vino en acoge r en forma integral, di
versas otras, que expresaban las inquietudes de 
numerosos Estados sobre la materia y que alu
dían al tema en cuestión, ta les como la 2340 
(XXII) de 18 de Di ciembre de 1967, la 2467 
(XVIII) de 21 de Diciembre de 1968 y 2574 
(XXIV) de 15 de Diciembre de 1969. 

Esta disposici ón poi íti co-jurídi ca 
significó una evolución integral y revolu
cionaria del Derecho Internac ional Marítimo, 
en relación a I os recursos no renovables, ya que 
en el hecho ningún Estado podrá reivin
di ca r o ejercer jurisdicción con relación a 
dichos ingentes recursos. Se perfiló en
tonces con esta Resolución un nuevo 
sujeto del Derecho Internac ional, concretada en 
un a Autoridad Internacional de los Fondos Ma
rinos, revestida del derecho para organizar, 
rea l izar y controlar las activ idades en la Zona, 
por designac ión de toda la Humanidad. 

Indudablemente, estos inconmensurables 
recursos minerales que posee los yac imientos 
de nódulos polimetálicos, tienen el más alto 
sign ifi cado , en relación al orden económico 
mundial, ya que su exp lotac ión incontrolada 
por parte de los países industri ales marítimos, 
no sólo significaría ac recentar la brecha entre 
países desarrollados y aquell os en desarrol lo 
- esencialmente productores de recursos bási
cos- sino que, en algunos casos, podría quebrar 
la economía de muchos de ellos. 

Es así como en Caracas, al inaugurarse la 
Terce ra Conferencia del Mar, se dec idi ó en pr i
mera instancia la sistematización de una nueva 
Ley del Mar, que, a nu es tro entender, ti ene co
mo aspecto central, preservar y regular la 
ex plotación de los fondos marin os en la Zona , 
de modo tal que no produzca perturbaciones 
serias para los productores terrestres de estos 
mismos recursos básicos; ello hacía necesario 
crea r un efectivo control de producc ión y una 
distribución equitativa de los mismos. 

Para sa tisfa cer lo anterior, el proyecto de 
Ley instituyó la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos (A IFM) , otorgándole a su vez 
la fac ultad necesa ria pa ra crear, a su ca rgo, una 
Empresa Internac ional de Ex plotac ión. 

Este nuevo ordenamiento jurídico, es 
realmente revolucionario; su prese nte y su 
futuro se analizará más ade lante, ya que es 
necesar io previamente, considerar otras infor
maciones esenciales que t ienen inc ide ncia sobre 
tan importante mate ria . 

IV. - Prospección y Explotación de 
Nódulos Polimetálicos en la 
actualidad. 

Las principales Empresas que hoy en día 
ejercen es ta actividad son ocho Consorcios, pe r
tenecientes a los países indus tr iales; seis de ell os 
desarrollan una activa operación de procesa
miento en plantas pilotos, y aunque han logra
do producir los meta les ya nombrados , fa lta 
aú n que con la tecnología de primera gene ra
ción con que cuentan , logren resultados comer
ciales, mediante la producción a esca la mayor. 
Aún se req uiere mayor investigac ión y perfec
cionar todas las fases del proceso. A pesar que 
los costos de producción han sido un secreto, se 
cree que se ubican entre dos y tres veces más 
altos que el correspondiente a la minería terres
tre . Sin embargo, a partir de 1985, la industria 
de los nódul os, se encontraría en condi ciones 
de competir con la minería terres tre. 

A la fecha son numerosas las Compañías 
que se han agrupado en los mencionados 
Consorcios; el detall e de estos últimos es el 
siguiente: ( * ) 

( * ) O.N. U. Desi Facts 79/1 Abril 1979. Who 's who on the Nodule Business. 
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Corporación de Exp lotación Kennecott. 
{In clu ye Empresas de E.U.A., R.U., Cana
dá y Japón). 

Ha explorado ex tensas áreas en la zona 
Clari ón, y Clipperton en el Pacífico. 
Posee tecnología exper im ental ele extrac
ción y procesamiento. 
Asoc iac ión Minera Oceánica (ONA). 
(Bajo la dirección preponderante ele la 
US . Stee l, incluye Empresas Belgas y 
Japonesas). 
Ha experimentado extensas áreas en la 
misma zona ele la anterior. Posee tecnolo
gía exper·imental propia. 
Emp resa Oceánica Incorpo rada (OM I). 
(Fo rmada por Em presas ele E.U.A., 
R.F.A. y Japón). 
Probó exitosame nte siste mas ele extrac
ción , como también plantas ele proceso. 
Compa,-1 ía Oceánica ele Minerales. 

(Dir igida por la Lockheecl. Integra firmas 
ele E.U.A. y Holanda). 

Emp lea el buque minero "Glomar Exp lo
rer". Posee tecno logía propia ele extrac
ción y planta piloto ele procesam iento. 
Asociación Fra ncesa para el Estud io ele la 
Investigación ele Nódu los (Afernocl). 
(Inc lu ye só lo firmas francesas). 
Ha e fectuado extensas investigaciones en 
el Pacífico. Posee tecno logía propia. 
Sin di cato ele la Línea ele Capa chos Contí
nuos. 
Ag,·upa 20 Compa11ías de seis países. 
Asociación Minera del Oceáno Profundo 
(DOMA). 
(E ste Consorcio es integralm ente japonés 
e incluye 35 Empresas de dicho país). 
Comenzará en ·1980 la exp loración y 
prueba de equ ipos en forma intens iva. 
Eurocean. Integrada por 24 Compaiiías 
de Europa Occidental. 
Está cleclicacla excl usivame nte a la Investi
gación . 

Por otra parte, la U.R.S.S. comenzó a 
interesarse en la explotac ión de los nódulos 
po \im etá licos desde la década del 50, fecha en 
que ini ció trabajos de investigación ele los 
fondos mar inos. En 1971, durante la Conferen
cia ele los países miembros del Comecon en 
Riga, se puso en marcha un ambici oso progra
ma, que integra tocio el bloque soviético, para 
lograr la exp lotación de los fondos ma
rinos.(*). 

V.-- Consideraciones entre la Mineda 
Marina y Terrestre. 

En un artículo ele un experto norteame
ricano {**), se hace ver que los nódulos, en la 
actualidad, dejaron de ser un problema tecnoló
gico; el auto r, que habla en nombre de la 
Lockheed Corporation, explica que poseen tocia 
la tecno logía necesari a, pero que el factor 
limitante lo constituye la ausenc ia de un 
ambiente políti co que perm ita a la industria 
minera ma rin a atraer la inversión de capita l 
necesario para la producción en gran escala. 

Básicamente , la extracción ele los nódulos 
es un negocio de l níquel, meta l que producirá la 
mayor parte de los ingresos. El segundo metal 
interesante es el cobre y lu ego Je siguen el co
balto, molibdeno y vanad io. Las enormes can
tidades ele manganeso coparían los mercados 
mundiales y existiría una gran sobreproduc
ción sin aplicación. 

Siendo el níquel la base de l negocio ele la 
minería marina, se hace necesario detallar un 
breve aná lis is en re lac ión a la explotación te
rrestre ele este 111 ineral. 

Como se sabe, e l n í que\ se presenta en 
forma ele sulfuro y ele óxido (Jaterita). Se 
calcula que el 80º/o ele las reservas mundiales 
son later itas; no obstante, el 50º/o ele la pro
ducción terrestre act ual, se deriva ele los su l
furos, por razones ele su menor costo ele proce
samiento. 

( * ) Publicado en el New York Times, el 24 de Abril de 1971. 

(* * ) Conrand G. Welling. " Importancia Estratégica de la Minería en el Oceáno Profundo para los E. U.A.". 
Publicado en "Minings Congress Journal' '. Septiembre de 1976. 
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Nueva Caledonia ha sido, desde el siglo 
pasado, el gran productor ele lateritas y cue nta 
con el 40º/ o de las reservas mundiales, pero su 
ley ha ido disminu yendo progres ivamente, y se 
calcu la que será de un 1 º/o para el año 2.000; 
su explotac ión será antieconómica ya que su 
costo eq uivaldrá al va lor del níquel submarin o, 
más el cobre y coba lto incluidos; otra ventaja 
adicional, es que el nódu lo ofrece una ley esta
ble de níquel. 

Otro caso que debe ser ana li zado corres
ponde al yac imiento de níque l ele Suclbe ry, 
Canadá,el cua l produce por el método ele su lfu
ros, que les ha dacio buenos resultados econó
micos, cerca del 50º/ o del níquel que consu-

me Occidente. A pesar ele extensas explora
ciones en el resto del mundo, no ha sido posi
ble encontrar otros yac imientos comerciales. 
Sin emba rgo, la minería del su lfuro se presen
ta sobre la base de profundas ga lerías subte
rránea, lo que difi cu lta progresivamente su 
ex tracc ión; en la actual idacl se traba ja a 8.000 
pies y en próximo futuro a 12.000 pies, con el 
cons iguien te aumento de costos; por otra parte, 
se prevé su ago tamiento para el a110 2.000. 

Ahora es necesario ana li zar el consumo 
de l níquel; se presenta con características siem
pre crecientes, con ex igencias que serán difícil es 
de cump li r por la miner ía terres tre. En las últi
mas tres déca das su crecimiento anua l es de l 

11 Manganese Nodule Mining & Processing System 
1 ""'"""-, -~ .... 

• •. \ : : • ~ , • ':; :~~-~~~t,~c ,.- ,-.8;,' ~~, t~ .)~- . , 

SURFACE PLATFORM r 

(Figura Nº 4) 

1 

15,000 FOOT 
\ PIPE STRING 
i 
1 

1,200 NAUTICAL MILES 
PROCESSING PLANT 

Muestra todo el proceso de la minería marina de los nódulos polimetálicos. A la izqu ierda arriba se 
ubica el buque minero, el cual extrae los nódulos a través de un dueto a presión u otros sistemas 
con diferentes tecnologías. 

El extractor del fondo, en algunos casos es autopropulsado. 
El Buque de la derecha, efectúa el transporte desde el barco extractor, a la planta procesado

ra, en viajes contínuos. 



MINER IA MAR INA 31 

7º/o se prevé que con tinuará as í en el futuro; lo 
anteri or es in sufi ciente ante la neces idad de pro
vee r ace ros ele rre jor ca lidad, su crec iente em
pleo en plantas ele energía nu clea r y ot ras ele de 
sa l ini zac ión, más la expa nsión indu stri al gene
ral. Ello obl iga en carácter imperat ivo a buscar 
nu evas fu entes que produ zcan níqu el. 

Ha sido necesar io detenernos en el níque l, 
porque la ne ces idad de contar con este metal en 

ca ntidad y a precios razonables, es lo que obli
ga rá a la ex tra cc ión a breve plazo de los nódu
los polimetálicos. Sin emba rgo, es necesario 
analizar también los efectos que produ cirá la 
exp lotac ión de nód ul os en el resto de la m inería 
terrestre y sus efectos en la economía de los 
países en desarrollo productores de es tos recur
sos básicos; pa ra e ll o, los sigui entes cua dros es
quematizan el problema en cuestión : 

Valor de la Producción en 1971 (En millones US$ cie 1971) 

Cobalto Manganeso 

Países del 
Grupo ele 
los 77 88 98 
Otros países 27 125 

Total 115 223 

Níquel Cobre 

45 2602 
400 3523 

445 6125 

Total 

2883 
4075 

6958 

º/o de la Producción 
Mundial 

60 
40 

100 

Fuente: O.N.U.; A/Conf. 62/CI/L5, ele 8 ele Agosto de 1974. 

Producción Mineral de Nódulos en 1985 

En Miles de Probable Esti mac ión º/o de la cleman- Es timación Producc ión 
ton. producción ele !a de- cla mund ial ele importa- en º/o prove-

ele los nó- manda prove ni en te de ciones de los nientes de los 
du los Mundial nódu los países inclus- nódu los im-

triales portados por 
los países in-

clustriales 

Ma nganeso 920 16.400 6 ° / o 7.300 13 0 /o 
Níquel 220 1.220 18 º / o 770 26 Ojo 
Cobre 200 14.900 1 ,3 °/o 3.600 5,5 0 Jo 
Coba lto 30 60 50 ºfo No ha y datos No hay elatos 

Fuente : O.N.U., Anuario Estadístico: CNUCED. Docume nto TD/B/C 1/105. 

Es indudable que la producción de 
minera les del fondo del mar afectará la econo
mía de los países en desarrollo; en primer lugar , 
de acue rdo a las tablas anteriormente cons ig
nadas, el mayor efecto se producirá en el níquel 

y el cobalto, el que afectará dentro del Grupo 
de los 77, a países como Cuba, Indonesia, 
Nueva Ca ledonia, Grec ia y Rodesia, para el 
primer caso, y en el segundo, a Zaire, Zambia, 
Cuba y Marruecos. 
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En cuanto al cobre, que es el minera l que 
más nos interesa, el porcenta je estimado es ba jo 
5,5°/ o, con un total de 200.000 toneladas; en 
un plazo inmediato no te ndrá mayores efectos , 
ya que equ iva ld rá al producto de una nueva 
mina te rrestre de ta maño medio, y así lo subs
criben las Nac iones Uni das (Doc. O.N .U . A/AC. 
138/73). 

Sin embargo, cobra irn portan.cia remitirse 
a otras fuentes de información, ajenas a las Na
ciones Uni das. Nos referimos en particul ar al 
estudio efectu ado por la Lockheed , y cuyo 
autor Conrand G. Wellin g, fu e citado ya ante
riormente ( ·* ). 

En la actualidad, E. U.A. importa el 
10 o/o del cobre que consume, pero se calcula 
que estas im portac iones podrían sobrepasar el 
50º/o de sus demandas proye ctadas al ario 
2.000. El autor considera cue medi ante la 
expansión de la miner ía su bmarina, los E.U .A. 
cerrarían para esa fecha la brec ha del 50°/o de 
importaciones de cobre, por medio del cobre 
obtenido de los nódu los pol imetáli cos . 

De los cuatros minera les básicos que 
produce el nódu lo, los E.U.A. importan en la 
actuali dad cantidades por un valor de más de 
mil mill ones de dólares; su proyecc ión, de 
acuerdo a los req uerimientos del año 2.000, 
ll eva esta cifra a los 6 ó 7 mil mill ones de 
dólares , de va lor actual. 

Las ap rec iac iones del citado autor, lo 
ll evan a considerar que los E.U .A. , para el ario 
2.000, tendrá la ca lidad de ex portado r neto de 
los minerales que produ cen los nódul os y 
es tima que desde 1985 al 2.000, el ahorro para 
su pa ís se ría de l orden de los 40.000 mil mill o
nes de dó lares . Considera, po r otra parte, que a 
partir de 1985 los E.U.A. es tarían en condi
ciones de exp lota r y procesa r los nódul os a un 
costo tal que pe rm itirá la competencia con la 
minería terrestre; dato imp ortante pa ra ell o 
es que los nódul os ri cos en níq ue l, que también 
lo son en cobre, se encuentran en su gran ma
yoría ce rca de los puertos de la costa occ iden
ta l de los E.U.A., donde se ubican importantes 
com plejos industriales. 

Ex is ten otros facto res en benefi cio de l 
nód ul o; uno es la neces idad de menor cap ita l 

pa ra desa rroll ar la infraestru ctura de ex pl ota
ción; otro es que la energía requerida para 
producir una libra de n íque l proveniente de los 
nódul os marin os, es ap rox im adamente la mi tad 
de lo que se necesita para los yac im ientos de 
late rita. 

Hasta la fecha, sin emb argo, estos Con
sorcios no han encontrad o un fl ujo suficiente 
de capita les pa ra la producción masiva de 
la indust ri a minera, debido, a probables riesgos 
financieros derivados , no de la fa ct ibili dad 
tecno lógica del proyecto, sino de aspectos de 
orden políti co-juríd ico, que ti enen que ve r con 
el desarro ll o el e la Tercera Confe rencia de la 
Ley del Mar, y por lo ta nto, con el régim en 
jur íd ico-económico que go bernaría a futuro la 
ex pl otac ión de los fon dos ma rin os. 

Para anal iza r este t rasce ndenta l pun to y 
sus alternativ as prese ntes y futuras, se cons ide
rará en prim er lugar las fór mu las negociadas 
hasta ahora en las Naciones Uni das y, luego, las 
perspect ivas en caso que la actual Conferencia 
no ll egara a subsc ribir una Conve nción sobre la 
Ley del Mar. 

V I. La Tercera Confe re nci a de la Ley d el 
Mar y los Fondos Marinos . 

Las co nnotaciones básicas, de que está 
revestida la Terce ra Confere ncia ele las Nac iones 
Unidas sobre la Ley del Mar, se refieren en 
prim er lugar a la amplitud ele participantes y a 
la gran di ve rsidad ele temas a tratar; entre ell os , 
el que nos ocupa es, a nuestro ente nder, el más 
importante , ya que prete nde establece r un 
sistema de manejo Político-Econó'mico-Jur ícli co 
y Admini strativo, que involucre a dos tercios de 
la supe rfic ie ele la Tierra (la Zona ele los fondos 
marin os). 

Tal corn o se prec isó anteriormente, ex iste 
una Resolución que dec lara los Fondos Marin os , 
más all á ele las 200 mill as ele las Zonas Econó
micas Exclus ivas, como patrim onio comlln ele la 
Humani dad , inmensa área que, para los efectos 
de la codificac ión ele la Ley, es conocida como 
"La Zona". 

( * ) El Sr. Conrand G. Welling , es el gerente de la Minería Submarina de la L ockhedd. Fue durante 19 añ os 
Oficial de la Armada de E . U.A., e ingresó a la Lockheed en 1959. Desde 196 5 asumió la dirección del P ro
grama de Investigación, Producción y Mercado de la Minería Submarina. 



MINE RIA MARINA 33 

En segundo términ o, debe co nsiderarse 
que la Tercera Conferencia de la O.N.U. sobre 
la Ley de l Mar, constituye la Conferencia Inter
nac ional 111 ás grande ll evada a cabo, en la cual 
interv ienen 159 Esta dos Naciona les y numero
sas organizaciones in ternac ion ales afines a los 
intereses marítimos. 

El problema de leg islar en relac ión a la 
"Zona Internac iona l" y sus riquezas 111 ineras 
corres ponde a la Pri111 era Co111 isión, la que, cr1 
un br·eve resu111en, será descr ita a contin uación. 

Es ta materia está conten ida en la Parte 
XI , deno111 in ada "La Zona" de l Texto Integra
do Oficioso para Fines de Negoc iación de 
la Tercera Conferencia de la O.N.U. sobre el De
recho del Ma r ( * ); sus art ícul os pertinentes, 
comprenden desde el Nº 133 al 192. 

(Figura NO 5) 

Los aspectos más importantes que consi
dera es ta Parte se refieren al establec i111i ento de 
una Autoridad Inte rn ac iona l de los Fondos 
Marinos, para ad ministrar es te Patr imonio 
Co111ún de la Hum anidad . 

Los órganos de la Autoridad están cons
titu idos por: una Asamblea, un Consejo y una 
Secreta ría. 

La Asa111blea está constituida por todos 
los mie111bros de la Autoridad, es to es, los Esta
dos-Nac iones; cada miembro de la Asa111b lea 
tendrá de rec ho a un vo to y todas las decis iones 
de fondo se adoptarán por mayo ría de dos ter
e i os de I os votos. 

Entre las numerosas facultades y fun
ciones , la Asamblea elegirá a los miembros del 
Conse jo, un total de 36, como también al Presi-

Corresponde esta fotografía al buque minero "Glomar Explorer", que posee un desplaza
miento de 26.000 TPB. 

El buque cuenta con sistema de estabilización de la torre extractora, no afectándole el balan
ce. Posee hélices a proa y popa y un sistema de gobierno computarizado, para los efectos de man
tener un estacionamiento y desplazarse en forma totalmente precisa durante la faena de extrac
ción. 

Este buque es operado por la Lockheed Co. 

( * ) Documentos A/Conf. 62/ WP!O y add . de la O.N.U . 
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dente de la Asamblea. Nombrará, a su vez, a los 
miembros del Tribunal del Derecho del Mar 
( " } y, por recomendac ión del Consejo, a los 
miembros de la Junta Directiva de la Empresa, 
así corno al Director General de esta última. 

El Consejo estará constituido por 36 
miembros, cuatro de los cuales serán escogidos 
entre los países que mayores aportes tengan o 
hayan realizado la exploración y ex plotación de 
los fondos marinos . Otros cuatro lo serán entre 
los principales países importadores de los 
minerales que los nódulos contienen. Un tercer 
grupo de cuatro, entre los grandes exportadores 
de los minerales que se han de obtener en la 
Zona. Un cuarto grupo de seis, deberán ser 
pertenecientes a los países en desarrollo. Un 
último grupo de dieciocho, se elegirá sobre la 
base de una distribución geográfica equitativa. 

Las decisiones de fondo deberán adop
tarse . por mayoría de tres cuartas partes de los 
miembros. El Consejo, por último, será el 
órgano ejecutivo de la Autoridad y concretará 
la política que debe seguir la Autoridad, de 
.acuerdo a las poi ít icas ge nerales establecidas 
por la Asamblea; en el fondo, conduce toda la 
programación de explotación de los Fondos 
Marinos. 

Sin embargo, es la Empresa el órgano de 
la Autoridad que realizará directamente las acti
vidades en la Zona, pero sujeta a las directivas 
y a la fiscalización de l Consejo. 

El texto aún no está totalmente negocia
do y existen posiciones contrapuestas entre los 
países industriales, y los países en desarrollo, 
respecto de una diversidad de temas; algunas de 
ellas se resumen a continuación: 

- Atribuciones de la Autoridad. 

Los países industriales partieron de una 
concepción que otorgaba el mínimo de facil i
dades a la Autoridad, remitiéndola en la prácti
ca a conceder li cencias de explotación y, sobre 
la base de la recaudación de derechos de exp lo
tac ión, a obtener los fondos económicos en 
beneficio común de la humanidad. Los países 
en desarrol lo siempre estuvieron en apoyo de 
una Autoridad con plenos poderes, los que 
incluían la dictación de políticas para la exp lo
tación de la Zona. 

- Poi íticas de Producción. 
El actual texto de negociaciones ha 

sistematizado una Institución que organiza y 
controla las actividades en la Zona, cuyos 
amplios poderes se encuentran circunscritos a 

una regl amentación precisa; se preocupa mu y 
en particular de un aspecto de relevante im
portancia, el constituido por las políticas de 
producción; este factor es justamente el que 
in cide en el mercado internacional y, dadas las 
graves perturbaciones que podría origi nar en el 
orden económico mundial , con nefastos resul
tados para I os países en desarrollo productores 
de los mismos recursos básicos, se ha tenido en 
cuenta la necesidad de fijar un tope máximo 
a la producción de mineral es, provenientes de 
nódulos. Esta última materia es de gran impor
tancia para Chile y nu estra delegación ha 
¡Jresentado diversas enmiendas que buscan 
estab lecer una relación entre la producción de 
la minería terrestre y submarina. Esta relación, 
al esta r referida a porcentajes del níquel, re
baja en sí el porcentaje del cobre y, por lo 
tanto, si ll ega a haber Convención, se calcula 
que el cobre proveniente de los nódulos no 
amenazará los precios de este mineral por 
excesiva oferta; según es timaciones, para el año 
2.000 habría un mercado potencial de consumo 
de 18.000.000 de toneladas y la producción de 
los nódulos se fijaría, según los logros que 
nuestra delegación, junto a la Organización de 
Países Exportadores de Cobre, ha obtenido en 
las negociaciones, en sólo 900.000 tone ladas, 
equivalentes a un 0,5 °/o de la producción 
terrestre. 

- Decisiones del Consejo. 
Por otra parte, en el seno de la Conferen

cia se han presentado posiciones difíciles de 
conciliar, en relación a la composic ión y al 
procedimiento de torna de decisiones que 
deberá tener el Consejo. 

Los países industriales pretenden un voto 
ponderado por la participación efectiva en los 
proyectos de extracción; las naciones en desa
rrollo abogan por un voto equ itativo. 

Otro punto central de discusión ve rsó 
sobre la composición de la mayoría del Conse
jo. El Grupo de los 77 se ha inclinado por los 
3/4 y los países industriales por los 2/3. 

- Sistema de Explotación. 
Sin embargo, el Sistema de Explotación 

es uno de los aspectos más difícil es y más 
controvertidos que queda por resolver. 

En la actualidad, se ha logrado armonizar 
frágilmente las posiciones contrapuestas entre 
los países industriales y aquellos en desarrollo; 
ello se basa en el Sistema de Explotación 
llamado "paralelo", mediante el cual la Empre-
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sa, en repre se ntación de la Autoridad ele los 
fondos Marinos, concurre paralelamente con 
las Empresas Transnacionales, o Nacionales, ya 
sean públicas o privadas , asociadas con la 
Autoridad (AIFM), a la exp lotac ión de una 
determinada área de yacimientos. 

Al respecto, se ha estado negociando la 
fórmula denominada 20/80°/ o y 80/20°/ o, la 
que significa que la Al FM entrega, por ejemplo, 
la conces ión de explotación de determinados 
yac imientos a una cierta Empresa Transna
cional, la que participa en un 80°/o del nego
cio, correspondiéndole el 20°/o restante a la 
AIFM. En el caso opuesto, es la AIFM la 
que participa con un 800/ o y la Empresa 
Transnacional con un 20º/ o. De todas maneras, 
la Al FM recibe los impuestos de explotac ión 
que sean fijados en los Contratos. 

Esta fórmula ha sido elaborada en dicha 
forma en consideración a que la Empresa, 
dependiendo de la Autoridad Internacional de 
los Fondos Marinos, no contará de partida con 
medios materiales corno tampoco capitales, ni 
menos tecnología para poder exp lotar por sí 
sola los minerales de los fondos marinos. 

Una forma viable de lograrl o, podría ser 
mediante esta asociación, que en la actualidad 
se encuentra en etapa de negociaciones. 

Sin embargo, el problema, es su mamen te 
complejo ya que ex isten diferentes asuntos 
involucrados, tales como: 

- Selección de Solicitantes. 
- Reservas de áreas de Explotación para 

la Empresa. 
- Constitución de las Empresas Mixtas. 
- Arreglos Financieros entre la Autoridad 

(AIFM) y los Contratistas (Empresas Trans
nac ionales o Nacionales). 

Procedimientos para promover la 
participación de los países en desarrollo en la 
explotación. 

- Transferencia de Tecnología en benefi
cio de la Empresa de la AIFM y de los países en 
desarrollo. 

La fórmula actualmente esbozada, parece 
ser una vía pragmática de lograr que la Empresa 

Internacional llegue con el tiempo a estar 
dotada ele tecnología y cap ital. No obstante, 
debe dejarse en claro que la fórmula 80/20 y 
20/80 ya indicada, corresponde a una enmienda 
prese ntada por Holanda, que ai'.111 no está 
negociada ni aceptada. 

- Financiamiento. 
En la poi ítica ele financiamiento se 

presentaron dos posiciones bien definidas: los 
que sostienen que son los futuros explotadores 
de los fondos marinos los que deben aportar 
todo el financiamiento, por ser ésta una de las 
bases para permitir el Sistema Paralelo, y los 
que considera n que todos los países deben 
contr ibu ir con un aporte proporcional. 

En el texto presentado al final del VIII 
período de Sesiones en Nueva York efec tuado 
en Agosto de 1979, se le asegura a la Empresa 
los fondos necesarios para llevar a cabo un 
proyecto 111 in ero completo (Ex tracción, trans
porte y procesamiento de los 4 mineral es). El 
asunto ha quedado en suspenso pues se han 
barajado cifras que alcanzan hasta mil millones 
de dólares, sin cons idera r la futura inflación. La 
Empresa sería financiada por préstamos sin 
intereses y sin plazo, aportados por todos los 
pa íses que integran la Autoridad y por prés
ta mos de empresas financieras a determinado 
interés y plazo, ga rantizados por los Estados 
Partes. La relación entre ambos financiamientos 
sería 1 a l. 

Los aportes estata les y la s ga rantías que 
otorgarían, se ceñirían a la escala empleada por 
las Naciones Unidas. 

- Relación con la exp lotación terrestre. 
Otro aspecto que debe ser determinado, 

se refiere a negociar los 111 ínimos y los máxi
mos de producción de la minería submarina y 
su margen de in cremento en relación a la 
producción de la minería terrestre . Esta materia 
indudablemente es de la mayor importancia 
para Chile, en relación al cobre. 

Según estudios de las Naciones Unidas 
( * ) , en la práctica la aprobac ión de la Conven-

( * ) Documento oficial O.N.U. Vol. X A/Conf. 62 R.C.N .G/1 VII Per íodo de Sesiones 1978. Págs. 54 y 55. 
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ción trae ría com o resul tado la siguiente rela
ción entre la producción terrestre y de los fo n
dos marin os, segú n los cuadros que a contin ua
ción se seiia lan; estas tab las ex pli can la situa
ción planteada, segú n estimaciones a la fec ha, 
no defini t ivamente negoc iadas y cuyas cifras 
corresponden al estudio de un equi po técn ico, 
soli citado por la Asamblea de la Confere ncia: 

a. - A t ítul o ilustrativo; puede estimarse 
que los metales se producirán en las siguientes 
proporciones: 

Níquel 
Cobre 
Cobalto 
Manganeso 

1.000 toneladas 
860 toneladas 
11 O toneladas 

6. 000 to neladas ( * ) 

b.- Así pues, si se ll ega ra a producir, por 
ejempl o, 750.000 tone ladas de níquel a pa rtir 
de nódu los en el año 2.000, la producc ión de 
los otros meta les podría se r aprox im adamente 
la siguiente: 

Cobre 
Cobalto 
Manganeso 

645.000 toneladas 
82.500 toneladas 

4. 500.000 toneladas 

c.- En la actuali dad, por cada 1.000 
toneladas de níquel consu midas en el mundo, se 
consum en también las siguientes cantidades 
aproximadas de otros meta les: 

Cobre 
Cobalto 
Manga neso 

10.000 toneladas 
40 toneladas 

10.800 toneladas 

d.- A efec tos de esta comparac ión ca be 
suponer que el consumo mundial de esos meta
les en el año 2.000, se mantendrá en la misma 
proporción señalada. En la hipótesis de que el 
consumo mund ia l de níquel en el año 2.000 
fuera de 2.000.000 de toneladas, se podría ca l-

cu lar que el consum o de los otros metales sería 
el siguiente: 

Cobre 
Cobalto 
Manganeso 

20.000.000 tone ladas 
80.000 toneladas 

21.600.000 to neladas 

e. - Los meta les producidos de nód ul os 
(pá rrafo b) rep resenta r ía n, po r consigu iente, las 
siguientes proporciones del consum o mun dial 
en el año 2.000 (párrafo el) : 

Níquel 
Cobre 
Co balto 
Manganeso 

37,5 ºfo 
3,2 º fo 

103,0 ºfo 
21,0 º fo 

f. - Las dife rencias entre esos porce ntajes 
se debe n a la notable di sparidad existe nte entre 
las proporciones ele meta les recupe rabl es ele los 
nódul os (párrafo a) y a las variac iones de la de
manda mundial de los mismos meta les (párrafo 
c}. A menos que se demu estre que algun os ele 
los supuestos contienen un erro r grave , los por
centa jes da ci os en el párrafo e) indica rán pro ba
blemente la cantidad en que la producc ión ele 
cobre, cobalto y manga neso de los nódu los po
lim etá licos ve ndr ía a engrosa r la ofe rta mu n
dial, en la hipótesis de qu e la del n íquel contr i
ya con el 37,5 ºfo. 

De lo anteri or, se puede concluir, que en 
caso que la Terce ra Conferencia sobre el De re
cho de l Mar se transfo rme en Tratado, el inte 
rés nac ional de Chil e, en relac ión a su produc
ción cuprífera, es tá debidamen te resguardado, 
ya que para el ario 2.000, ante una demanda 
mundial ele 20.000.000 ele toneladas de cobre, 
una producción ele cobre de la mi ne ría subma
rina infer ior a 1.000.000 de toneladas, no afec
ta r ía sensiblemente al mercado. 

Vale la pena preguntarse enton ces ¿Qu é 
sucedería si no hay Tratado? ¿cuáles podrían 
ser las vari ables? 

( * ) Documento oficial O .N .U . Vol. X N Conf. 62 R .C.N .G ./ 1 VII Periodo de Sesiones 1978. Pág. 54. 
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J 11.- ·· Anális is de la Legislación 
Unila teral para la E xp lotación de 
los Fondos Mar inos. 

Al respecto , es necesario examinar 
qué piensan las superpotencias y en particu lar 
los E.U.A. 

En un anícu lo del Sr. Ri cliarcl G. Dar
man , titu lado "The Law of the Sea". "Rethin
king I.S. lnterests" , ( * ), se exp li ca, entre nu
merosos otros aspectos, que uno de los objet i
vos estratég icos para los E.U.A., en caso que 
fracasara la Conferencia del Mar, sería apoyar· la 
elaboración ele un "M ini -Trata do In ternacional 
para la exp lotación ele los fondos mar in os inter
nac ionales" . Considera como un hecho que los 
E. U .A. , en caso de l fracaso ele la Conferencia, 
procede rían a la explotac ión unilateral ele la 
minería submar in a. Ante ta l situac ión , podría 
entrar a conform ar un Consorc io con otros 
países con posibilidades de explotación minera 
oceán ica; no obstante, aclara que afectaría el 
prestigio de los E.U.A., por pe rjudi car a los 
países en desarrollo, para evitar lo cual reco
mienda que éstos también pa rti cipen en el 

proyecto, en común be nefic io ge neral de la 
hum an iclacl. 

Di cho Tratado concibe esencia lmente 
como un rég im en pa ra otorgar I icenc ias, sobre 
la base ele una Emp r·esa Conjun ta Transna
ciona l, que incluye al Grupo ele los 77, con la 
ob li gator iedad a su vez de transferirles a estos 
últimos tecnología. 

Al respecto, el juri sta chil eno Francisco 
Orrego Vicu ria, actua l Pres idente ele la Dele
gación ele Chil e en la Tercera Conferenc ia de l 
Ma r ( * *), conside ra que ex isten en el presen
te tres categorías ele probables acc iones uni
latera les y que correspo nden a: 

- So li citud de Protección Diplom ática y 
ele Inversiones. 

- Proyectos ele Ley Nacional. 
- Negoc iac iones de un "Mini-Tratado". 
Hace ver que la mayo ría ele estas ini ciati

vas han ten ido su origen en I os E. U .A. Al res
pecto, cita hechos rea les de cada uno ele e ll os . 

En el pr im er caso, en 1974 la Empresa 
"Decpsea V en tu res" presentó al Departame nto 
ele Estado ele los E.U.A., una notificación ele 

desc ubrimi ento y rec lamo ele derechos mineros 
exclus ivos y so li citaba la correspondiente li cen 
cia y prntección pa ra su explotación. 

En cuanto a los Proyectos ele Ley Nacio
nal, ex isten numerosas ini ciat ivas ele legis lac ión 
unila teral presentadas en el Congreso ele E.U.A., 
como tamb ién un Anteproyecto, ya elaborado, 
para la exp lotación ele los fondos marinos. Sin 
embargo, la posición del Congreso ele I os 
E.U.A., se contrapone con la de l poder Ejecuti
vo, el cual ha reconocido como miembro ele la 
O.N.U. el concepto ele Patrimonio común de la 
Human iclacl, en relación a la Zona Interna
c ional. 

E I tercero, ll amado M ini-T ra taclo , pe rsi
gue reconoc imientos mutuos y su esquema ya 
fue relatado. 

Estimamos que corresponde desca lifi car 
tocias estas alternativas, ya que no reconocen la 
evo lu ción del Derecho Internacional, compro
meten la buena fé y la equ idad entre las nac io
nes y só lo lograrían una so lu ción parcia l y tran 
si tori a a cleterminaclos intereses; por lo demás, 
sería in capaz ele asegu rar la necesaria estabi li 
clacl, fuera ele ser in compatible con el De recho 
Internacional. 

Al respecto, debemos agrega r que ele fra
casa r la Tercera Conferenc ia del Mar y proceder 
los grandes países industriales a la exp lotac ión 
unilatera l de los fo ndos marinos, clesvirtualizan
do este patrimonio común, as is t iríamos tarde o 
tempra no al deca imiento del orden jurídi co 
mundial y al total desprestigio de la Organ iza-

( * ) El Sr. R.G. Darman se desempeñó como Vice-Presidente de la Delegación de los E.U .A., en 1977, en 
la T ercera Conferencia del Derecho del Mar . Ha sido, además, Secretario Adjunto de Política de Comer
cio de E .U .A. (1976-1977). 

( **) Ver su ar ticul o, "La Legislación Unila teral para la Explotación de los fondos marinos: su incompatibili· 
dad con el Derecho Internacional". Págs. 275 al 292. "Rev. Est. Inter. Nº 47 Editor Institu to Est. Inter. 
U. de Ch. Julio-Sep. 1979. 
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ción de las Naciones Unidas, la qu e ha sido cri
ticada ya por numerosos países ante su inope
rancia para resolver otros problemas interna
cionales. Pero en este caso la situación sería 
más grave, ya que la O.N.U., ti ene como finali 
dad fundamental, fomentar la paz y el desarro
llo de la cooperación internac ional. El fracaso 
de la Tercera Conferencia del Mar y la explota
ción unilate ral de la minería submarina, sign ifi
caría la anti-cooperación internacional, y ade
más alteraría y distorsionaría totalmente el pre
cario orden económi co internacional vigente. 

Viene al caso entonces pensar, ¿cómo es 
posible que las naciones industrializadas puedan 
pretender destruir el deli cado y poco equitativo 
equilibri o del comercio internacional, entre los 
Centros, esencialmente productores de tecno
logía y manufacturas, y los países de la peri
feria, básicamente productores de materias pri
mas, al convertirse ell os, a su vez, mediante una 
acción unilateral, en exportadores netos de ní
quel , cobalto, cobre , manga neso y otros mine
rales? 

La incertidumbre está planteada: sin em
bargo, es difícil imagi narse que esta situación se 
convierta en una realidad, dadas las funestas 
consecuencias que una situación de este orden 
traería para la convivencia internacional. 

Lo más probable, es que los países in
dustriales continúen sus esfuerzos para que el 
Texto definitivo del Derecho del Mar, sea el 
más conveniente a sus intereses. 

Cabe pensar por último que, de no haber 
Convención, el actual Tex to Oficioso tampoco 
significaría para la humanidad un simple libro 
en blanco, luego de tantos años de negociacio
nes . 

Por el momento se espe ra que la Confe
rencia, se transforme en un Tratado o Conven
ción de la Ley del Mar, el que sería firmado en 
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sonal altamente ca lificados en el quehacer mine
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